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BoMerno M I 

dé la wmimk de León 
Servicio Provincial le Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 32 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de carbunco bacteridiano.enel gana
do existente en el t é r m i n o munici
pal de Villanueva de la Manzanas, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre); se declara oficialmente d i -
cba enfermedad 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vi l la -
pueva de las Manzanas, como zona 
«itecta el pueblo de Riego del Monte 
J zona de i n m u n i z a c i ó n el c i tado 
Ayuntamiento. 
-jf*38 Medidas sanitarias que han 
rías a Ptadas son las reglamenta-

^ ^s que deben ponerse en p rác -
A C0Ilsignadas en el Capitulo 

Epizoofii vi8ente Reglamento de 

l^on 7 de Mayo de 1947. 
E l Gobernador civil., 

o o 
j . , CIRCULAR NÚM. 33 

tia da1!0*1086 Presentado la epizoo-
existent na GaPrina en el ganado 
Cand/J, en el t é r m i n o munic ipa l de 
PrevpníVi ea cumplimiento de lo 
^egiaí!*10 en el art. 12 del vigente 

a m e n t o de Epizootias de 26 de 

Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara o ñ c i a l m e n t e 
dicha enfermedad. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Can
dín , como zona infecta los pueblos 
de Esp iña reda de Aneares y Pereda 
del Ayuntamiento de C a n d í n y zona 
de i n m u n i z a c i ó n eU citado Ayun
tamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. • 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X L I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 19 de Mayo de 1947. 
1750 E l Gobernador Civil, 

liitaclón provincial de León 
E n cumplimiento de acuerdo adop

tado por la Comis ión Gestora pro
vincial , en sesión celebrada el día 12 
del corriente, se anuncia la provi
s ión en propiedad de una plaza de 
Auxi l i a r Administrat ivo que corres
ponde al turno de Mutilados, acu
m u l á n d o s e a ésta las vacantes que 
puedan resultar de sü categoría y 
clase hasta la fecha de la celebrar 
c ión de las oposiciones, dotada con 
el haber anua] de 5.000 pesetas, quin
quenios graduales del 10 por 100, 
plus de carest ía de vida del 20 por 
100 del haber anual y dos pagas ex
traordinarias, así como los d e m á s 
derechos reglamentarios, de confor
midad a lo dispuesto en la Ley de 25 
de Agosto de 1939 y Orden del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 30 de 

Octubre y 17 de Noviembre del mis
mo año , con arreglo a las siguientes 

B A S E S ' 
1. a Si no se presentasen aspiran

tes clasificados a dicho turno o no 
obtuviesen los mismos el m í n i m o de 
ap robac ión , se t r a spasa rá a otros tur
nos del modo establecido en la Or
den de 30 de Octubre de 1939, por 
lo que cuantos r e ú n a n las condicio
nes generáles exigidas en está convo
catoria, pueden optar a la referida 
plaza. 

2. a Como condiciones generales 
para concurrir a la oposic ión se re
quiere, a d e m á s de ser español , va rón . 

3. a La p re sen t ac ión de solici tu
des, h a b r á de efectuarse en el plazo 
dé un mes, a contar del d ía siguiente 
al en que se publique el extracto de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y serán dirigidas al Sr. Pre
sidente- de la Excma. D ipu tac ión 
Provincial , reintegradas con póliza 
de 1,50 pesetas y t imbre provincia l 
de 1.00 peseta, y entregadas en el 
Registro de documentos de la Corpo
rac ión , todos los d ías háb i les de 
dicho plazo,* durante las horas de 
once a una. 

4. a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada si fuese expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Valla-
dol id , a los efectos dé acreditar ser 
español y edad comprendida entre 
18 y 35.años, c o m p u t á n d o s e el l ími te 
m á x i m o para los empleados inter i 
nos, con referencia a las fechas en 
que comenzaron a prestar sus servi
cios en la Corporac ión . 

b) Certificado m é d i c o de no pa-
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decer defecto físico n i enfermedad 
infecto-contagiosa, que iragosibil i-
ten al opositor, para el ejercicio del 
cargo, lo cual p o d r á comprobarse 
por reconocimiento de dos Médicos 
de la Beneficencia provincia l . 

c) Certificación de carecer de an
tecedentes penales. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento del que 
sea vecino el solicitante, 

e) Cert if icación que acredite su 
plena adhes ión al Movimiento Na
cional, expedida por la Delegación 
Provincial de In fo rmac ión e Investi
gación de F. E. T. y de la*J . O. N . S. 
o Comandancia de la Guardia Civ i l . 

f ) Declarac ión ju iada de no exis
t i r contra el declarante n i n g ú n pro
cedimiento jud ic i a l o administrati
vo, n i haber sido corregido, expul
sado o separado de n i n g ú n Cuerpo 
del Estado, Provincia o Municipio , 
por expediente de depu rac ión . 

Los opositores que en la actuali
dad desempeñen plazas en esta Ex
celent ís ima P i p u t a c i ó n , con ca rác 
ter interino, es ta rán exceptuados de 
a c o m p a ñ a r a la solicitud, certi í icá-
c ión de nacimiento, penales, con
ducta y adhes ión al Movimiento Na
cional, si ya se encontrasen acredi
tados tales extremos en su expedien
te personal. 

g) Documentos que justifiquen, 
en su caso, la inc lus ión en alguno 
de los grupos preferentes, estableci
dos por la Ley de 25 de Agostó de 
1939 y disposiciones concordantes. 

h) Recibo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía Provincial , 25 pesetas 
en concepto de,derechos de examen, 
las cuales solo serán devueltas, si 
por carecer el splicitante de alguno 
de los requisitos exigibles, fuese p r i 
vado de tomar parte en ja oposic ión. 

i) Los demás documentos que 
acrediten los mér i tos y servicios que 
alegue el interesado. 

5, a Terminado el plazo de pre-
sesentación de solicitudes, la Comi 
s ión Gestora e x a m i n a r á las docu
mentaciones y pub l i ca r á la re lac ión 
de aspirantes admitidos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, pedien
do conceder un p e q u e ñ o plazo, para 
subsanar las deficiencias de que ado
lezcan y haciendo constar los moti 
vos de las exclusiones acordadas. 

6, a Los ejercicios d a r á n comien
zo en la fecha que el Tr ibuna l acuer
de, una vez transcurridos tres meses 
desde la pub l i cac ión de la convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado. 

7, a Los ejercicios de oposic ión se
r á n dos: Práct ico, que se d iv id i rá en 
las siguientes partes: 

1.a Escritura al dictado, para 
apreciar el ca rác te r de letra y la co
r recc ión ortográfica; anál is is grama
tical y resolución de un problema 
de Ar i tmét ica , propuesto por el T r i 
bunal , acerca de las reglas de tres, 
in terés y descuento. 

2.a Escritura a m á q u i n a , copian
do durante 15 minutos a una veloci
dad m í n i m a de 180 pulsaciones por 
minuto; y 220 pulsaciones, al dicta 
do. En la parte mecanográf icá se 
t end rá en cuenta, no solo la veloci
dad, sino la cor recc ión y limpieza 
del trabajo. 

Teórico, q u é será oral, con sujeción 
al programa que se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o US del co-

j rriente mes y a ñ o , y consis t i rá en 
contestar a dos temas sacados a la 
suerte por el propio opositor, uno de 
ellos, correspondiente a los temas. 1 
al 12, y el otro del 13 al 30 inclusi
ves, en el t é r m i n o dé méclia hora. 

Terminado cada ejercicio, el T r i 
bunal examinador p rocederá a cal i
ficar a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno a diez puntos. La suma total de 
éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibuna l y el cociente 
será la calif icación obtenida. 
. Para pasar de uno a otro ejercicio 

será indispensiable obtener un míni-
ñio de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, se rán resuel
tos teniendoen cuenta la escala es
tablecida en'la Orden de 30 de Octu
bre dé 1939. 

Con carác te r subsiguiente, se esta
blecen a d e m á s para la decis ión de 
empates, los siguiente? méri tos : 

a) Ser h u é r f a n o o hijo de funcio
nario. 

b) Haber estado acogido en las 
Residencias d e í s t a Corporac ión . 

c) Haber d e s e m p e ñ a d o funciones 
administrativas en Diputaciones pro
vinciales o Ayuntamientos, aun cuan
do hubiere sido qon ca rác te r de i n 
terinidad o accidentalmente, sin no
ta desfavorable. 

d) Cualquiera otros méri tos , (jue 
justifiquen los aspirantes, a juicio 
del Tr ibuna l . 

8. a E l T r ibuna l es tará const i tuí-
do por el Sr. Presidente de la Dipu
tac ión o Gestor en quien delegue; un 
representante del Profesorado ofi
cial; otro de la Comis ión provincial 
de Re incorporac ión de Combatientes 
al Trabajo; el Interventor de la D i 
p u t a c i ó n provincial y el Secretario 
de la mi smá , s iéndolo éste del T r i 
bunal examinador. 

De esta oposic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de la 
Provincia, a los efectos de la facul
tad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibuna l . 

9. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos de la oposic ión, los oposi
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen l la
mados, y los que dejaren de contes
tar a alguno de los temas que le 
hubiesen correspondido en suerte en 
el ejercicio prác t ico . 

10. La Comis ión Gestora h a r á lá 
des ignac ión , en vista de la propues
ta del T r ibuna l , y los nombrados 

para ocupar plazas, d e b e r á n - T ^ ^ 
posesión de sus cargos, dent r 
los 15 días siguientes a la fech0 ê 
notif icación del nombramient ê 
t endiéndose como renunci^nt0'6Q' 
no lo efectuaran. es' si 

Lo que se hace públ ico para ap 
ral conocimiento. sene-

León, 21 de May^de 1947.-^El P 
sidente, R a m ó n Cañas . 

Instituto National i i e l i i i i f e 
Servicio j i e m o g r á f l e o 

A Zos Sres: Jueces de Paz g Comarcates 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces de Paz y Co
marcales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo, se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Mayo de 1947.—El 
Delegado de Estadís t ica , Joisé Letnes. 
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Ayuntamiento de 
. • León 
Acordado por este Excmo. Ayun 

tamiento la. con t ra tac ión por con
curso de las obras de construcción 
de un muro de encauzamiento en la 
margen derecha del río Bernesga, 
entre el puente de la Estación de la 
Avenida de Palencia y el llamado 
de la Corredera, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art, 26 del Re
glamento de Contra tac ión Municipal 
kde 2 de Jul io de 1924, se hace públi
co dicho acuerdo, a fin de que en el 
plazo de cinco d ías hábi les , compu
tados a part ir del siguiente al de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse en este Ayunta
miento las reclamaciones que esti
men pertinentes contra el sistema ae 
con t ra tac ión , con advertencia 
que una vez transcurrido dicno 
plazo no será atendida ninguna, 

León, 22 de Mayo de 
Alcalde, José Eguiagaray. 1/0 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

De conformidad a lo acordado 
por la Comis ión Gestora de este 

n t í s imo Ayuntamie 
que ce lebró el d ía 7 del corrí* 
mes de " 
voca a 

ce lent í s imo Ayuntamiento en sesio^ 
3bró el d ía 7 del corrienie 
Mayo, por empresente se co 

voca a la ce leb rac ión de ^ HiCba 
de oferta de un prés tamo de ^ ai 
Corporac ión por pesetas doscieu 

• 
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ve 
con 

^trefrita y 
de 

mü doscientas veint i t rés púb l i co en la Secretari^rmunicipal, 
un cén l imos , con des por i^rmino de quince días, al obje^ 

to de oír reclamaciones, haciendo 
saber a todos los que no se presen 
ten dentro del plazo seña lado , que 
t end rán que satisfacer las cantida
des que en el mismo les k m sido 
impuestas. 

Vega de Infanzones, a 20 le Mayo 
de 1947. E l Alcalde, B. Alons >, 1783 

referme del Teatro 
u c e s t a vi l la t i tulado 

NKr0 Coyanza», con arreglo a las 
nndiciones siguientes: 
Primera. Podran tomar parte en 

i mismo ía. banca privada el ^Ban-
de Crédito Local de E s p a ñ a o 

Zalamera otra persona particular. 
SeSim^8- ^ amor t i zac ión d e l 
oifal e intereses lo verif icará este 

juntamiento en veinte anualida
des fijándose como t ipo de in terés 
máximo, el seis por ciento anual. 

Tercera. Se concede un plazo de 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

ino de 
Publio 

Habiendo solicitado el v 
quince días para presentar proposi- Carbajal de la Legua, D. 

^^'de'estrAfuXmknto0 quenco-i Blanco García de esta Corporac ión tana _ ,^ _ i JÍ. __I • U n trn^r» Ht» torrímn sobrarte de menzará a contarse el día siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, d i c h a s proposiciones se 
ajustarán al modelo que se insertan 
al final. 

Cuarta. El Ayuntamiento garan
tizará d i c h a operac ión crediticia 
dando en hipoteca er Teatro Muni
cipal. 

Quinta. La apertura de pliegos 
se verificará a las doce en punto de 
la mañana del d ía siguiente al en 
que termine el plazo del presente 
concurso acto que t end rá lugar en 
el Salón de esta Casa Consistorial. 

Modelo de proposición 
í)on . . . , (en nombre o propio 

o de la entidad que represente) con 
domicilio en . . , . , calle , nú 
mero . . . . ofrece al Excmo. Ayunta
miento de Valencia de Don Juan 
(León) la cantidad de doscientas 
veintiún m i l doscientas veint i t rés 
pesetas con treinta y un cén t imo, 
con las condiciones que se expresan 
Por dicha Corporac ión en tel pliego 
base del presente concurso. (Fecha 
y firma con dos apellidos). 

valencia de Don Juan, 8 de Mayo 
de 1947.—El Alcalde, Luis Alonso,-

1762 Núm. 317.—90,00 ptas. 

un trozo de terreno sobrante de la 
vía públ ica , que mide 42 mótros cua
drados, sito en el Barrio Aí ajo, me
diante el pago del mismo, según 
tasación pericial que a tai efecto se 
practique, se hace púb l ico a fin de 
que los que se crean perj i iicados 
puedan formular sus recia il iciones 
en el plazo de quince días, pues de 
r|P haberlas- le será adjudicado el 
terreno, previo pago de su Suporte, 

Sariegos, 20 de Mayo de 1047.-El 
Alcalde, Facundo Lorenz^in 

1722 N ú m . 313.-27,00 ptas. 

o a o e s o r e s 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Formado por este Ayuntamiento 
Á apéndice — -

de al amillaramiento que 
to H s,erv r̂ ^e base al repartimien

to la COntrihnf inn rús t ica y pe-contribución . 
han^P31"** el ejercicicio de 1948, se 
"ana de manifiesto al público en la 
aecretam municipal, ^ 
o fe fe 5ías, 
Reclamaciones, 
di» t o ^ ^ e Infanzones, a 14 de Mayo 

1947_E1 Alcalde; B. Alonso. 

durante un 
al objeto de 

Junta vecinal de Sant tbáñez 
Autorizada esta Junta Adminis 

trativa por el Ministerio de la Go
be rnac ión para proceder a-la venta 
en públ ica subasta de una parcela 
de terreno de 15.000 metros cuadra
dos, al sitio de «Arroyo del C a m p o » , 
que l inda: A l Norte, con finca de 
don Maximino Alonso, Alvarez y 
otros; Sur, Arroyo, del Campo: Este, 
con vía férrea, y Oeste, con el cami
no vecinal de Lorenzana a La Robla, 
se efectuará la indicada subasta el 
día nueve de Junio, a las once de 
la m a ñ a n a , en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Cuadros. 

San t ibáñez , a 16 de Mayo de 1947.-
E l Presidente, Ju l i án González, 

1673 N ú m . 317.-28.50 ptas. 

mientíeCCíooado Por este Ayunta-
el padr- Untas auxiliares al efecto, 
sobre de arl)itrios municipales 
Paite fían?es y vinos, para cubr i r 
puest ae las atenciones del presu
me 1qüdínunicipal del corriente a ñ o 

*» se encuentra expuesto al 

idministracidn fle insíitla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

Primera Instancia de estk ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de j u i c i o ejecutivo, se

guidos a instancia de D. Daniel Ove^-
jero Zamora, vecino de Valderas, re
presentado por el Procurador Don 
Santiago Berjón, contra D. Ezequiel 
López Cabañeros , de este domic i l io , 
sobre pago de nueve m i l ^seiscientas 
treinta y una pesetas veinticinco 
cén t imos , de pr incipal , intereses, 
gastos y costas, en los que para ga
rantir las mentadas responsabilida
des, se embargaron como de la per
tenencia del deudor, los siguientes 
bienes inmuebles que, en reso luc ión 
de hoy, acordé sacar a púb l ica su
basta, por primera vez, t é r m i n o de 
veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y por el precio en 
que respectivamente han sido ta-^ 
sados. 

Tales bienes son: 
En término municipal de Villademor 

de la Vega 
1. —Uná casa en el casco de V i l l a 

demor de la Vega, en la calle de Ge
naro F e r n á n d e z , n ú m e r o 3, l inda: 
derecha, G u i 11 e r m a Cabreros; iz
quierda, Ernesto Mart ínez Pérez; es
palda, Guillerma'y Ernesto, y frente, 
con dicha calle. Valorada en .cua
renta m i l pesetas. 

2. —Úna tierra al pago Pico Melón, 
de cabida dos heminas; l inda: Norte, 
Abundio del Castillo; Sur, Agust ín 
López; Este, Federico Astorgá, y 
Oeste, Felisa Mayo, Valorada en 
diez m i l pesetas. 

3. —Una pradera al Puente Hierro, 
de cuatro Geminas; l inda: Norte, ca
mino; Sur, canal del Esla; Este, Car
men Cabañeros , y Oeste, Mauricib 
de la Fuente. Valorada en doce m i l 
pesetas. 

4. —Una tierra a las Cuevas, de dos 
heminas y dos celeminesf l inda: 
Norte, camino de las cuevas; Sur, 
Piedad Garzo; Este, Lucio C a b a ñ e 
ros, y Oeste, Paulino Cabañeros . Va
lorada en doce m i l pesetas 

5. —Una tierra a los Arenales, de 
veinte heminas; linda: Norte, Rosa-
lia F e r n á n d e z y otros; Surj camino y 
otros; Este, herederos de Pablo Ri 
bazo, y Oeste, Florencio Garzo y 
otros. Valorada ochenta m i l pesetas. 

6. —Una tierra al Miradero, de tres 
heminas; l inda. Norte, Rosalía Ló 
pez; Sur, Agustina López y otros; Es
te, vallado, y Oeste, vallado. Valora
da en novecientas pesetas. 

7., —Una tierra a Villarejos, de una 
hemina y dos celemines; l inda: Nor
te, herederos de María Santos Pérez ; 
Sur, Ignacio Cabañeros ; Este, Anto
nio Bardal, y Oeste, herederos de 
María Santos Pérez. Valorada 2n 
trescientas pesetas. 

8. —Una tierra a Villarejos, de una 
hemina y dos celemines, l inda: Nor
te, se ignora; Sur, Anastasia de la 
Fuente; Este, Fernando Chamorro, y 
Oeste, Anastasia de la Fuente. Va lo
rada en trescientas pesetas. 

9. —Una viña a la senda de Zotes, 
de doce heminas; l inda: Norte, Sen
da; Sur, Miguel Domínguez ; JEsté, 

• 
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Ezequiel Vázquez, y Oeste, Luis Gon-
zález Montaña . Valorada en veinte1 
m i l pesetas, 

10.—Una viña a Testellar Lastra, 
de media hemina; l inda: Norte, Ful 
gencio Pérez; Sur, Evaristo Vázquez; 
Este y Oeste, vallado, Valorada en 
m i l quinientas pesetas, 

A l . — U n a v iña a Redondino, de 
dos heminas; l inda: Norte, Vicente 
Hidalgo; Sur, acequia; Este, Luis Ca
sado, y Oeste, Manuel Vázquez. ^ Va
lorada en cuatro m i l pesetas. 

12. —Una viña a Canella, de dos 
heminas; linda: Norte, Angel Carri
zo; 3ur, Canella; Este, se ignora, y 
Oeste, Nemesiano Prieto. Valorada 
en cuatro m i l pesetas. 

13. —Una viña al Burro, dé nueve 
heminas, l inda: Norte, vallado de 
Fulgencio Pérez; Sur, Agustina Ló
pez; Este, Julita Serrano y otros, y 
Oeste, Fulgencio Pérez. Valorada en 
diez m i l pesetas, 

14. —Una tierra centenal, al Mira
dero Horno, de veinticuatro hemi< 
ñas ; l inda: Norte, Martina O r d á s y 
otros; Sur, vallado y herederos de 
Pedro Ordás ; Este, Jesús Chamorro, 
y Oeste, Amador Gutiérrez. Valora
da en cinco m i l pesetas, 

15. —Una tierra centenal al Pico 
del Cura, de nueve heminas; l inda: 
Norte, camino del Horno; Este, here
deros de Bonifacio Casado. Valorada 
en cinco m i l pesetas. 

16. —Una tierra centenal al Horno, 
de una hemina y dos celemines; l i n 
da: Norte, Santos Gorgojo, herederos; 
Sur, Martina Cabañeros ; Este, Ama
dor Gutiérrez, y Oeste, Pedro Cha
morro. Valorada en cuatrocientas 
pesetas. 

17. —Una tierra centenal a la Re
guera, de doce heminas; l inda: Nor
te, senda de Zotes; Sur, Rosal ía Ló
pez; Este, herederos de Miguel Amez, 
y Oeste, prado Valderaz. Valorada 
en dos m i l pesetas. 

18. —Una viña a Fontanal, de seis 
heminas; linda: Norte, Manuel Váz
quez; Sur, acequia; Este, b á r r i o , y 
Oeste, Luis González Montaña . Va
lorada en ocho m i l pesetas, 

19. —Una viña a la senda del Pa-
juelo, de seis heminas; linda: Norte, 
senfla; Sur y Oeste/ se ignora, y Este, 
Enrique Blanco, de Laguna de Ne
grillos, Valorada en diez m i l pesetas. 

20. —Una Viña a Guidales, de una 
hemina y dos celemines; l inda: Nor
te, Miguel Amez, 5 Oeste, Vicente 
Hidalgo. Valorada en m i l quinien
tas pesetas. 

21. —Una tierra al pago P icón Me
lón, de dos heminas y dos celemi
nes; linda: Norte, Manuel Vázquez y 
camino; Sur, con acequia; Este, 
Abundio del Castillo y Felisa Mayo, 
y Oeste, con camino. Valorada en 
doce m i l pesetas. 
En término municipal de San Millán 

de los Caballeros 
22. —Una tierra a la Carrerina, de 

cinco heminas y dos celemines; l i n 

da: al Norte, herederos de Luis V i -
i lán; Sur, Vicente Hidalgo; Este, Paz 
Alonso, y Oeste, camino. Valorada 
en cinco m i l pesetas. 

23. —Una tierra al mismo sitio, de 
tres heminas, linda: Norte, herederos 
de Valent ín Casado; Sur, se ignora; 
Este, camino, y Oeste, Laureano Ló
pez. Valorada en tres m i l pesetas. 

24. —Una tierra a las ,Cubillas, de 
cuatro heaiinas; l inda: Norte, Fruc
tuoso Cabreros; Sur, Modesto Alon
so; Este. Tirso del Riego, y Oeste, ca
mino. Valorada en dos m i l pesetas. 

25, —Una viña a la Carrerina, de 
seis heminas; linda: Norte, camino 
Carremor: Sur, Francisco García Ca-
r reño ; Este, camino Carrerina, y 
Oeste, Javier Martínez, Valorada en 
ocho m i l pesetas. 

26, —Una tierra a los Lláganos, de 
dos heminas y tres celemines; l inda: 
Norte, Vi rg i l io Vázquez; Sur, Baudi
l io García; Este, Evaristo Vázquez, y 
Oeste, herederos de Nemesia Pérez. 
Valorada en dos m i l pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de éste Juzgado, Plaza de 
San Isidoro, n ú m e r o 1, el día veinte 
de Junio próximo,y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , y se advierte a los l i -
citadores que para tomar parte en el 
mismo, debe rán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación pericial, y que 
p o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero: 

Dado en León, a doce de Mayo de 
rail novecientos cuarenta y siete.— 
Luis Santiago.—El Secretario Judi
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 
1729 Ñ ú m . 314,-301,50 ptas. 

recibo y dejando testimonio Su \-
ciese la demanda que el me t " 
escrito comprende, por los trá 
del ju ic io declarativo d e m1111^ 
cugnt ía ; de ella se confiere t r a s í ^ 
a los que se crean herederos H i 
finada D.a Valenciana Pérez Vair 
a la herencia yacente de la mism a 
los que. se emplace a medio de ed '5* 
tos que se inse r t a rán en el BOLE " 
OFICIAL dé la provincia y se fiiar"1* 
en el sitio púb l i co de costumbre rf11 
este Juzgado, para que en el término 
de nueve d í a s comparezcan en el 
ju ic io , remitiendo aquél con atenta 
oficio al Excmo. Sr, Gobernador 
Civil de León, para que tenga lugat. 
la inserción en el aludido periódico 
oficial.—Lo m a n d ó y firma S. S., dov 
fe. -Be rna rdo Francisco Castro Pé 
rez . -Ante m i , P. H . , Alfredo Sixto í 

Y con el fin de que sirva de notifl-
cac ión y emplazamiento en forma a 
los herederos de la finada D.a Valen
ciana Pérez Valle o a la herencia 
yacente de la misma, se expide el 
presente para su7 inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

. Dado en Villafranca del Bierzo, a 
diez y seis de A b r i l de m i l novecien
tos cuarenta y siete . — Bernardo-
Francisco Castro Pérez. - É l Secreta
r io , P. H . , Alfredo Sixto. 

1752 N ú m . 310.—91,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo y su par
tido. r 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cuan t í a , promo
vido eii este Juzgado por el Procu
rador D. José C a m i ñ a García, en 
nombre de D, Victorino Pérez Bello, 
vecino de Friera, contra los herede
ros de la finada D.a Valenciana Pé
rez Valle o la herencia yacente de 
la misma, sobre elevar a escritura 
púb l i ca ym documento privado de 
compra-venta, se dictó la siguiente 

«Prov idenc i a . — Juez Sr. Castro 
Pérez.—Villafranca del Bierzo, a diez 
y seis de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y siete.—Por presentado el 
anterior escrito con el poder, docu
mento, certificaciones y copias sim
ples que a c o m p a ñ a . Se tiene por 
parte, en v i r tud de dicho poder y^en 
la represen tac ión con que compa
rece, al Procurador D. José C a m i ñ a 
García, a quien se le devuelve previo 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Ribadp, Santos, hijo de 

Pedro y Leonarda, natural de Prado 
de la Guzpeña , parroquia de ideqi, 
Ayuntamiento de ídem, concejo de 
idem, provincia de León , de estado 
soltero, profesión fontanero, de 22 
años de edad, señas personales esta
tura 1,630 metros, pelo y cejas ne
gros, ojos cas taños , nariz*^ larga, bar
ba regular, boca regular, color sano, 
domicil iado ú l t ima inen te en La Ser
na, procesado por él delito de deser
ción, compa rece r á en el término de 
treinta d ías ante el Comandante don 
Ponciano An tón Montes, Juez mili
tar del Regimiento de Zapadores nu
mero 7, en la Plaza de Salamanca; 
bajo apercibimiento. de ser declara-
do rebelde. 

Salamanca, 22 de Mayo de 1947.-
E l Comandante J u e z instructor, 
Ponciano An tón Montes. l1''0 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO D E SANTANDER 
Habiéndose extraviado la L i b r ^ 

de la Caja de Ahorros de la Sucursal 
de Ponferrada, n ú m . 952, s« a^es a 
que si en el t é r m i n o de diez v 
contar de la fecha de la pubhcacu^ 
de este anuncio, no se Pre|en rsa^ 
c l a m a c i ó n ante la citada S u c u r ^ 
se procederá a su a n u l a c i ó n y s 
t enderá un duplicado de la m i s » 

León, 23 de Mayo de 1947. 
1732 N ú m . 315.-17,50 p t ^ 
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